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Este periódico se publica todos los 
dias escepto las domingos, y se suscribo ¡ 
á 10 rs. a / mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la caite de tai Tres Cru
ces, n. b , cuarto principal. 

1 A*f% (o cuartos.) 
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Los artículos, avisos y reclamado-
u Inet se remitirán á la redacción , M í a -

bhcida en ta misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 
P A R T E RECIBIDO E N E L M I N I S T E R I O DE L A G U E R R A . 

Capitanía general de Aragón.—Estado ma-
y o r . « E x c m o . Sr.: Consecuente á lo que tuve 
el honor de manifestar á V . E . en mi parte de 
antes de anoche á las doce, y en vista de las 
contestaciones del comandante del cuarto bata
llón de la Milicia nacional y capitanes del terce
ro , cuyas copias acompaño, crei llegado el caso 
de extender el adjunto bando, que publicado es
ta mañana no ha producido otro efecto que la 
entrega de 492 fusiles con sus bayonetas y me* 
ñor número de cartucheras y otras prendas de su 
armamento 

Bien creo qne sin las influencias de varios su-
getos conocidos por su desafección al actual orden 
de cosas, hubieran sido otros sus resultados, mas 
por sus instigaciones sin duda, y aun tal vez por 
el dinero que hayan derramado, se ha observado 
desde muy temprano que varios artesanos anda* 
han dispersos recorriendo las calles, impidiendo 
y maltratando á los que obedeciendo á lo pie* 
venido concurrían con su armamento á los pun
tos designados. 

E n este estado, y mediante la sorda agitación 
que se notaba en la población, y acrecentados 
én los puntos principales los grupos de gentes 
sospechosas, ha dispuesto la autoridad civil á las 
dos de la tarde publicar la ley de 47 de abril 
de 4 824 i bajo eí auxilio de la fuerza de la guar
nición, que con antelación estaba toda sobre las 
armas situada convenientemente; y al hacerlo en 
uno de los sitios acostumbrados se ha agolpado 

un excesivo número de gente á la inmediación de 
la escolta, haciendo rechifla, con ademanes y pa* 
labras de la solemnidad del acto, hasta el punto 
de insultar á la fuerza armada, cuyo oficial no 
pudiendo disiparlos de otro modo, y al oir 
voces de «muera , á ellos,» y dos tiros que le di* 
rigieron, contestó con algunos dispaios, de que 
resultaron tres muertos y ocho heridos, todos pai
sanos, y los mas de los revoltosos* 

Todo se ha disipado en el momento, y se han 
aprehendido ademas uno de los instigadores y 
otro joven que tuvo la osadía de rasgar uno de ios 
bandos fijados en las esquinas. A esta hora no 
se advierte novedad alguna , y parece restableci
da la tranquilidad; pero á fin de que tenga exac
to cumplimiento el bando de hoy , he dictado y 
está dado á la imprenta el que por copia paso á 
manos de V . E . , cuyas disposiciones estoy deci
dido á llevar á efecto en caso de contravención 
ó inobediencia , y de su resoltado daré á V . E . 
conocimiento por si se sirve elevarlo al de S. M . 

Dios guarde á V . E . muchos años. Zaragoza 
22 de enero de \ SUk, á las siete y media de la 
noche.—Excmo. Sr .—Narciso Cía vería « E x c e 
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra. 

Bando.— D. Narciso Clavería y Zaldua, ma
riscal de campo de los ejércitos nacionales, ca
pitán general del sexto distrito militar y subinspec
tor de su Milicia nacional &c . 

E n atención á que en el art. 2.° de la capi
tulación celebrada con el Excmo. Sr. general en 
gefe del ejército de Aragón D . Manuel de la Con
cha en 28 de octubre último por el ayuntamien
to de esta S. H , ciudad y una comisión de su M i 
licia nacional, se estipuló que esta debía reor
ganizarse con arreglo á la ley: 
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Consideran Jo que el Excmo. ayuntamiento se 
ha ocupado posteriormente en la calificación 
personal de los individuos que reunían las cuati* 
dadesque ere) ó ser nesesarias para ser Milicianos, 
según las clases de arraigo y vecindad que es
timó convenientes, puesto que la ley le autoriza 
á esta calificación: 

Considerando que esta autoridad municipal, 
que es la inmediata superior de la Mil ic ia , dio 
sus órdenes á los comandantes de batallones y 
escuadrones el 4 5 del actual para que en el tér
mino de seis dias recogiesen las armas de loa in
dividuos que norainalroenle expresaba no reunían 
las circunstancias marcadas en las bases adopta
das, dejándolé|K¿in % m | ^ r g b Í a t l » ^ M de no 
hacerlo con aquellos que Ijps expresados gefes 
creyesen la tenían y hubiesen sido calificados equi
vocadamente: L*-, 

Considerando que tan justa procidencia ha 
sido desobedecida por todos los cuerpos de la 
oficia, excepto por la caballería; que se han 
pasado oficios poco respetuosos á la autoridad 
municipal por todos jos .comandantes re unidos, y 
-por el del cuarto batallo? y capitanes del terce
ro en particular , poniéndose en un estado de ino
bediencia contraria al orden, al respeto que se 
merecen-las autoridades constituidas por las le-
y € S> y a la disciplina que es indispensable á la 
fuerza armada: , . m 

Como capitán general encargado del cumpli
miento de la capitulación expresada, y como 
•subinspector de la Milicia , á cuyo cargo está su 
arreglo y disciplina, en uso de las facultades que 
bajo ambas consideraciones me competen , he ve
nido en decretar lo siguiente: 
- Artículo A . ° La Milicia nacional de infante
r ía , artillería y zapadores bomberos de esta ciu
dad queda disuelta. 

; Ar t . 2.° Desde las nneve á las dos de la tar
de dé este dia todos los iudividuos que la com
ponen entregarán todas sus armas, fornituras y 
municiones en los puntos siguientes: 

£ 1 primer bata l lón, artillería y zapadores en 
el palacio del arzobispo. 

E l tercero y cuarto en el parque de artille
ría del Carmen. 

Ar t . 3 . g En el térmico de tres dias, que 
concluirán e l 25 del actual, recogerán los co
mandantes de compañías el vestuario, y lo pon
drán á disposición del Excmo. ayuntamiento. 1 

Art . 4.° Los que retengan armas, municio
nes y fornituras serán presos y juzgados con ar
reglo á las leyes; y los qué retengan vestuario, 
presos y multados según su valor. 

Ar t . 5 . a Se procederá á la reorganización de 
la Milicia con arreglo á la ley. 

Art . 6.° E n Caso dé inobediencia me reservo 
adoptar otras medidas en uso dé las facultades 
extraordinarias dé que me hallo revestido. 

Zaragoza 22 dé énéf6 de m».—NWetsd 
Clavería. 

Capitanía general de Aragón.«-Estado ma-
yor.=»Bando.=«D. Narciso Clavería y Zaldua, 
mariscal de campo de los ejércitos nacionales, 
capitán general del sesto distrito militar y sub
inspector de so Milicia Nacional &c. &c. 

Publicada la ley marcial por el señor gefe 
político y en vista de la desobediencia á mi ban
do de esta fecha por los individuos dé la Milicia 
Nacional, en virtud de las facultades que la mis
ma me da, he tenido por conveniente declarar 
esta ciudad en estado escepcional hasta tanto que 
Ja tranquilidad se IraWe completamente restable
cida ; y en sn vhtud ordeno y mando: 
" A í t . v l í ó s rhmvidhtiós dé lá'Milicia Nacio
nal concluirán de entregar las armas en el dia de 
mañana desde las ocho de la mhma á las dos de 
la tarde, y asimismo las entregarán en los puntos 
designados para la Milicia Nacional todas las 
personas que las tengan, cualquiera que su pro
cedencia , esceptuándose de esta disposición los 
qne tuviesen permiso de la autoridad civil para 
tenerlas de caza. 

Ar t . 2.° Los que contravinieren á este ban
do incurrirán en la pena de muerte, y serán juz
gados por uoa comisión militar que al efecto 
tengo nombrada. 

Art. 3.° Trascurridas las horas ya señaladas 
se harán visitas domiciliarias, y el dueño de la 
casa ó inquilino donde se encuentren armas, será 
entregado á la'comisión militar, á fin de que jua
gado pueda ser pasado por las armas, i 

Att . k.° Se prohibe la -reunión de mas de 
tres personas en las plazas ó calles, y será dis
perso por la fuerza todo grupo que esceda de es
te número. 

Zaragoza 22 de enero de 4 8 M . — E s copia. 
«=»Cla vería. » 

o • i ! 

' Capitanía general de Aragón ,= Estado ma-
yor.=Copla núm. 4.° ."-Ayuntamiento consti
tucional de Zaragoza.e==M¡Iicia Nacional de Za
ragoza, cuarto batallón.—Excmo. señor: En 
vista de la contestación de V . ÍJ. de ayer dirigi
da á los comandantes^ ue suscribieron el oficio 
de AS del corriente que motivó aquella, reuní 
en esta mañana en mi casa habitación á los se
ñores capitanes y comandantes de compañía del 
cuarto batallón de Milicia Nacional de esta 
S. H . ciudad que está á mi cargo, y les enteré 
de la nueva organización y determinación de 
V . E . , según se sirvió prevenirme en su oficio 
de 4 3 del que rige; y su contestación , ademas de 
quedar enterado, fue manifestarme cada* compa
ñía de por st un recibo firmado del ayudante 
D. Ramón Urrutia, fechado en los dias del dea* 
arme del segundo batallón de dicha Milicia Na-



cíonal, en que tfíe acreditaron háfter entregada 
e n l á casa de Misericordia casi todo ¿o áTíná^ 
inento, receñido de los individuos quev pretfétt-' 
tarori, u'riós voluntariamente y otros por manda
to: de inddó rjhé para de 6 W armas completas 
él lotát de dicha entrega, y el de los individuos 
comprendidos.en la lista Je eaclusion que r me 
pasó E . con dicho oficio del ' flV no llega á 
aquel nhroero. : C ? l n í i ' 1 llfc< >: 

En consecuencia Según mi : modo de ver creo 
hálWsé cumplimentada la orden de V . E . Ctfn' 
respectó al1 objetó ptíbbipiál de el la , y creo ta mv 
bien, como igualmente los referidos capitanes y 
comandantes de compañía, que por la misma se 
entiende disuelto de hecho este batallón, 

'. Solo i esta por mi parte añadir á V . E . que 
valiéndome de mi esencion del Servicio de la 
Milicia Nacional, marcada por la ley cómo ofi
cial retirado, prescindiendo de la de mi edad, 
que cuento ya mas de 50 años , de jó 'de conti
nuar desde hoy en el cargo de comandante, dé 
que hago renuncia completa, acompañando ai 
propio tiempo el titulo de tal espedido por V . E . 

Dios guarde á V . E . muchos años. Zaragoza 
49de enero de 4«Excmo. señor.*=»E1 te» 
niente coronel graduado de infantería, Lucas P i -
ñeiro de Bermudez.—Escelentísirnoayuntamien
to constitucional de esta S. H . capital.=Es co
pia.=*Gregorio Ligero, secretario.»»Es copia.«• 
Cía vería. 

OU'M . iOii 

Capitanía general de Aragón.=-Estado mayor. 
—Copia núm. 2.°—Ayuntamiento constitucional 
de Zaragoza.—Milicia nacional, tercer batallón. 
=Excmo. S r . : E l Sr. comandante del espresado 
batallón de la Milicia nacional de está capital, á 
qué tengo el honor de pertenecer, se ha servido 
convocarnos en el dia de hoy para darnos cuen
ta de la orden de V . E , de 4 3 del que rige, por 
la que se previene, entre otras cosas, que los ca
pitanes ó comandantes de compañía recojan las 
armas de los individuos de las suyas respectivas 
que V . E . determina en las listas qué al efecto 
acompaña, y por consecuencia de las bases de 
igual fecha adoptadas por ese Excmo. ayunta
miento. 

Semejante mandato, Excmo. Sr . , está en 
nuestro entender fuera de la ley , p al menos no 
conocemos ninguna que lo determine. No tratamos 
de entrometernos en los acuerdos de V . E . , por
que es cuestión que no nos incumbe; y aunque 
respetamos ia medida, no podemos menos de 
negarnos á darla cumplimiento én la parte que 
nos toca, porque creemos faltar á la ley, y he
mos de salvar nuestra responsalidad. Por esta ra-
zou, y creyendo que debemos dejar nuestros 
jpuestos, rogamos á V . E . se sirva admitir la re
nuncia que hacemos de nuestras respectivas com
pañías. 4 1 ' v 1 N: ' ! 

Dios ¿uftroV? a Y.\ muchos años. - Zaragoza 
49 dé enero dfe'lé**"—Ékcmó. Sr . -^El capitán 
d é l a segunda, Vicente Comin.—El capitán de 
la quinta compañía, Alejandro Sagristan.=~EI ca
pitán de la primera, José Galiana.=»EI capitán 
de la cuarta compañía , Juan José de Zavaleta.=« 
E l capitán de la sexta, Zacarías Arenas.—El ca
pitán de la sétima, Antonio Andreu =»El capitán 
de granaderos, Francisco Si er ra. **»D¡ego Casa no
va.—Excmo. ayuntamiento constitucional de esta 
S. H¿ eápí taf.**Et copia.«-Gregorio Ligero, se* 
cretario.=»Es copia.«r»Clavería. 
' (Se concluirá.) 
' i ! 
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JUNTA SUPERIOR P E V E N T A DE BIENES NACIONALES. 

Circular. 
mi * l 

* A fin de evitar las continuas reclamaciones 
qoe indebidamente se están haciendo por com
pradores de fincas nacionales solicitando abono 
de desperfectos ó rescisión del contrato, no so
lo después de consumada la venta con el paga 
de lo quinta parte y toma de posesión, sino des
pués de estar disfrutando las fincas algunos 
años -9 ha acordado la junta , por punto general, 
qne se observen respecto del particular las reglas 
siguientes: ' t A 
* 4* Adjudicadas que sean las fincas naciona-. 
les y hecho saber á los compradores que reali* 
cen el primer pago en el término de quince dias 
Con arreglo al art. 46 de la instrucción de 4. a 

de - marzo de 4 836 , cuyo trámite. cuidarán las 
intendencias y jueces de las subastas que no se 
demore, las desmejoras que ocurriesen en las 
fincas serán ya de cuenta de los compradores sin 
derecho á reclama rías. 

2 . A Recibida por los compradores la adjudi
cación de las fincas y verificado el primer pago, 
se entenderá que desde entonces entran en pose
sión de las mismas, y no se admitirá reclama* 
cion alguna posterior sobre abono de desmejoras 
ó desperfectos, ni rescisión del contrato, según 
está prevenido por el art. 53 de la citada ios* 
truccion. 

L o que comunico á V . S. para que dando á 
estas disposiciones toda la publicidad posible, 
asi en el Boletin Oficial como en los anuncios de 
venta de las fincas, cuide V . S. de su puntuad 
cumplimiento en esa provincia de su cargo, sir
viéndose darme aviso de su recibo. 
* Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 de enero de 48kk.*-Anic¿todeAlvaro.*zaSe+ 
ñor intendente de...... 
- í l 111 FfJ • 
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. A G R I C U L T U R A . — C U L T I V O DE L A JUDIA. 

. . . í h , , ; • 

Temeridad seria tratar de consignar en loa 
estrechos limites de un artículo de periódico las 
numerosas especies y diferencias de esta hortali
za, propiedades particulares de cada cíese ya en 
verde ya en legumbre seca o simiente, y cuanto 
puede decirse acerca de su cultivo; pero como 
esta planta es tan útil y tan necesaria constitu
yendo en algunos puntos de España el alimento 
principal y casi esclusivo de las clases menestero
sas y siendo en todas partes muy usada aun por 
las personas mas acomodadas, creemos no poder 
dispensarnos de dar á nuestros lectores una lige
ra idea conforme á nuestros cortos conocimientos 
en materia tan vasta. 

Diversos son los nombres con que se conoce 
la judia en varias provincias de España; los prin
cipales se reducen á judia, habichuela* haba 
blanca, alubia, frijoljr fásol: sus especies cul
tivadas son también numerosas, pero pueden di
vidirse principalmente en dos á saber: judia ena
na y de enrame. En la primera clase se compren
den el judión temprano, la judia de Falencia, 
la suiza 9 la blanca enana, y la judia sin cor
teza. Ala de enrame pertenece la judia común, 
la de color de cana , la de sin hebra, la de ri
ñon de gallo, la de Alemania , la cardenal, la 
escarlata y las garrubias ó judias de careta. 

Puede sembrarse desde abril á julio según el 
temperamento de los diversos climas, pero las 
siembras tempranas al descampado suelen perder
se con las últimas escarchas de la primavera, y 
las Urdías, especialmente si se hacen después de 
julio no sirven por falta de verano para perfec
cionar el grano y porque las primeras escarchas 
del otoño destruyen la cosecha; es pues oportuna 
la siembra desde mediados de mayo, en que ya 
no suele escarchar en esta pais, basta mediados de 
julio. E l terreoo mas aparente es el ligero, bien 
labrado y abonado con estiércol muy pasado. No 
conviene sembrar en tierras muy húmedas por* 
que se pudren muchas simientes sin poder nacer. 
La distribución del terreno ea por almantas de 
dos á tres pies de ancho según las castas, y los 
golpes distantes de pie y medio i dos pies. Sa
cando una azadonada de tierra para cada golpe, 
ae mulle, bien el fondo del hoyo y esparrama 
una tanda de mantillo hechando cinco ó seis gra
nos de simiente que se entierran á la profundi
dad de dos á tres dedos. La judia escarlata y de 
Alemania requiere tres ó cuatros pies de interme
dio de golpe á golpe. Es mala la práctica de re-

mojorar la judia antes de la siembra, y solo pue
de admitirse en las simienzas tardías cuando los 
calores son muy vivos. Si antes de la siembra es
tá el terreno muy seco conviene siempre prepa
rarlo con un riego de pie. La simienza debe ha
cerse á trozos con intervalo de doce á quince dias 
de uno á otro , para que cuando legunbres de los 
primeros trozos se vayan endureciendo produz
can judia verde y tierna los últimos; pero si dea* 
de luego trata de recolectarse seca es innecesaria 
esta precaución. Puede trasplantarse, la judia, mas 
es de advertir que semejante método es arries
gado y suele acarrear grandes pérdidas. Si llega 
á llover antes de que broten fas plantas y .for
ma costra el terreno, se dará una labor con pa
la á rastro para dehacerla y facilitar el brote de 
los* tallos. Al mes de haber nacido se calzarán los 
pies de las plantas con la tierra de los huecos 
entre golpe y golpe, para fortalecerlas y vigori
zarlos. A los treinta dias poco mas ó menos de 
esta operación se verificará el enrame clavando al 
afecto dos 6 tres palos de la altura conveniente, 
poblados de ramas y siempre inclinados hacia 
dentro en derredor de cada golpe para que los 
tallos disfruten completamente del beneficio del 
sol. Á los quince dias de puestos los palos se re-
correrán las almantas para ayudar al enrame de 
los tallos colgantes. Las malas yerbas deben des* 
trutrse, y los canteros de judia labrarse dos ó 
tres veces durante su vejetacion. Convienen al
gunos riegos cuya oportunidad conoce el labra
dor tanto por su esperiencia cuanto por el tem
peramento mas ó menos rigoroso de la estación. 
No habiendo proporción de ramas conviene des
puntar los tallos en las castas de enrame, p»ra 
impedir su demasía altura y facilitar la ramafi-
cacion y reproducción de los tallos laterales mas 
fértiles, fecundos y de grano mas nutrido; pero á 
falta del enrame correspondiente lo mas seguro 
es la siembra de la castas enanas. 

En otro artículo hablaremos de la recolección 
de ambas castas de judia, y tal vez nos ocupe
mos de su cultivo forzado, sin embargo de ser 
costoso y de afanosos cuidados como objeto de 
lujo y poca utilidad. 

Dia 26 de enero. 

Trigo de ki á »» rs. fanega. 
Cebada de id. 
Algarroba de 20 á 21. 
Aceite de 52 á 54. rs. arroba. 
Id. filtrado á 55. 
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